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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, sírvase 
proveer. 

Mayo 09 de 2022 
 

 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0477 
RADICACION No. 76-834-40-03-002-2022-00105-00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
                      Tuluá Valle, mayo nueve (09) de dos mil veintidós 

(2022) 
 
  

Se allega escrito procedente del apoderado sustituto, en 
el que allega los documentos originales requeridos por el Despacho, y 

revisada dichos documentos, encuentra el Despacho que cumple con los 
requisitos establecidos en los art. 82, 83,84,206 y 368 del C.G.P., por lo 
que es procedente su admisión. 

 

               Ahora bien, teniendo en cuenta que con el libelo 

introductorio, la demandante MARTHA LUCIA CASTAÑO BUITRAGO 

presentan solicitud de amparo de pobreza a efectos de ser eximida del 

pago de cauciones, costas y demás gastos del proceso, dígase que por ser 

su súplica legal y procedente al cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 151 del C. G. P., concordante con el inciso 2º del art. 152 ibídem, 

pues ésta se realiza bajo juramento y en escrito separado del escrito de 

demanda, el Despacho accederá a su concesión disponiendo entonces el 

decreto de las medidas cautelares deprecadas conforme a lo previsto en el 

artículo 590 ídem.  

       En consecuencia, este Despacho Judicial,  
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                R E S U E L V E: 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda Verbal de Responsabilidad 

Civil Extracontractual instaurada por MARTHA LUCIA CASTAÑO 
BUITRAGO contra JULIO CESAR CHACON TANGARIFE, ANA MERCEDES 
JIMENE GUERRERO y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

    SEGUNDO. - CORRASE traslado a la parte demandada, por el 

término de VEINTE (20) días, conforme lo dispone el artículo 369 del C. G. 

P., para lo cual se procederá en la forma establecida en los artículos 291 a 

293 ibídem, en armonía con el Art. 91 de la misma normatividad. 

    TERCERO. - CONCEDER a MARTHA LUCIA CASTAÑO 

BUITRAGO, el AMPARO DE POBREZA por ella deprecada, dentro de las 

presentes diligencias, conforme se anunció en la parte motiva.  

  CUARTO. - ORDENAR la inscripción de la demanda, en el 

certificado de tradición del vehículo de placas VNB-826 de propiedad de 

ANA MERCEDES JIMENEZ GUERRERO titular de la C.C. No. 66.678.695, 

servicio público, modelo 2006, marca Hyundai Accent.  

QUINTO. - COMUNIQUESE la anterior medida a la Oficina de 

la Secretaría de Tránsito de Tuluá, a fin de que proceda de conformidad.   

SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda, en el 

certificado de Tradición con Matricula inmobiliaria No. 384-39992 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de esta ciudad, de 

propiedad de ANA MERCEDES JIMENEZ GUERRERO con C.C. No. 

66.678.695.  

SEPTIMO: COMUNIQUESE la anterior medida, a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, y una vez inscrita la medida 

solicitada, expedir el respectivo certificado de tradición.  

jmm 

     

                 NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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